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Ordenanza que aprueba la modificación de nomenclatura de la Vía Expresa Paseo de la República, por la denominación "Vía Expresa Luis Fernán Bedoya Reyes"
Ordenanza N.° 2388-2021
Lima, 26 de agosto del 2021

El alcalde metropolitano de Lima

Por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Considerando:

El Acuerdo de Concejo N.° 113 de 25 de marzo del 2021, el mismo que, a solicitud del señor alcalde de Lima, Jorge Muñoz Wells y ante el fallecimiento de Don Luis Fernán Bedoya Reyes, ocurrido el día 18 de marzo del presente año se emite, para rendir homenaje póstumo a este ilustre demócrata, denominando con su nombre, la Vía Expresa Paseo de la Republica; obra emblemática de la gestión que como alcalde de Lima desarrollo durante los años 1964 a 1969;

Y, de conformidad con lo opinado por la Comisión Metropolitana de Desarrollo, Urbano, Vivienda y Nomenclatura, mediante Dictamen N.° 120-2021-MML-CMDUVN del 18 de agosto del 2021 y, estando en uso de las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9°, así como en el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Metropolitano de Lima, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que aprueba la modificación de nomenclatura de la Vía Expresa Paseo de La República, por la denominación "Vía expresa Luis Fernán Bedoya Reyes"
Artículo 1°.- Aprobar el cambio de nomenclatura de la Vía Expresa Paseo de la República, por la denominación: "Vía Expresa Luis Fernán Bedoya Reyes", que tiene el carácter de vía metropolitana, comprendida desde la cuadra 3 de la misma, a lo largo de los distritos de Cercado de Lima, La Victoria, Lince, San Isidro, Surquillo, Miraflores y Barranco, así como la ampliación de la vía hacia el sur (Panamericana Sur), una vez ejecutadas y concluidas las obras proyectadas; en conmemoración a su fallecimiento, sin afectar la numeración de los predios colindantes.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- Encargar a la Secretaría General del Concejo la notificación de la presente Ordenanza a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos - Sunarp y a la Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima, el desarrollo de las acciones necesarias para la correcta implementación de la presente ordenanza, en el marco de sus competencias y atribuciones.

Segunda.- Publicar la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), así como en el portal del Estado peruano (www.gob.pe).

Tercera.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Disposición Complementaria Transitoria

Única.- Aprobar la exoneración, por única vez, del pago de derechos por concepto de Certificado de Numeración y Certificado de Nomenclatura, a las solicitudes presentadas por los propietarios de los predios colindantes a la Vía Metropolitana en la jurisdicción del Cercado de Lima, durante el periodo de tres (3) años, contados a partir de la vigencia de la presente norma. Asimismo, exhórtese a las municipalidades distritales a establecer mecanismos de apoyo a los vecinos cuyos predios se hubieran afectado por esta modificación de nomenclatura.

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Jorge Muñoz Wells

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de agosto del 2021.
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